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IRIBUNAT DE JUSIICIA ELECIORAI DET

ESIADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POIÍNCO.EIECTORAIES DEL

CIUDADANO

ACIOR: MARTÍN GONZÁLTZ STNN¡NO,
ANDREA vALERIA noonicurz MoRENo Y
EzEeurEL noonÍcurz urnNÁNoez

RESPONSABLE: PRESIDENTE DE LA
ornrccróN EJECUftvA ESTATAL DEL
PARTTDo DE LA nevoluclóN
DEMocRÁTtcA zAcATECAS.

Zocotecos, Zocotecos, diecisiete de obril de dos mil veintiséis.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el escrito de demondo de juicio poro lo protección de

los derechos político-electoroles del ciudodono promovido por Mortín

Gonzólez Senono, Andreo Volerio Rodríguez Moreno y Ezequiel Rodríguez

Hernóndez en contro de Presidente de lo Dirección Ejecutivo Estotol del

Portido de lo Revolución Democrótico Zocotecos; o efecto de

conirovertir lo restricción de voz y voto dentro de los sesiones de lo
Dirección Ejecutivo Estotol de dicho portido.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; 78 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJEz-JDC-00 5 12026.

EXPEDIENIE: TRI.JEZ-JDC-005/202ó



lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo o Mogistrodo Morcielo

Acosto Goytón por corresponderle el turno.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Trib de Justicio

Generol deElectorol Zocotecos, osistido de lo S
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ACIORES: MARTÍN GONZÁLEZ SERRANO,

ANDREA VALERIA RODRíGUEZ MORENO Y

EZEQUIEL RODRíGUEZ HERNÁNDEZ

RESPONSAB[ES: PRESIDENTE DE LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICN ZACATECAS

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zocotecos, diecisiete de obril del dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero , y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo los diez horos con quince

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio notifico medionte

cédulo que füo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en menci n uno fojo, osí como lo

respectivo certificoción. DOY
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